
 

 

 

Si tu nota de acceso está entre 5 y 5,49 puedes optar a las ayudas de 

matrícula y de material (cuantía mínima). 

Si tu nota de acceso está entre 5,50 y 6,49 y el MECD te ha concedido la 

ayuda de matrícula, puedes optar al resto de ayudas que ofrece la UCA 

(desplazamiento + incremento y material –cuantía mínima multiplicada 

por 1,5–) 

Si tienes a partir de un 6,50 y el MECD te ha concedido la beca o te la ha 

denegado por motivos económicos, no puedes optar a beca UCA. 

Si dejaste en borrador la beca MECD o se te olvidó solicitarla y tienes más 

de un 5,50 en tu nota de acceso, únicamente puedes optar a la ayuda de 

matrícula. 

Si estás en 1º de Grado, pero vienes de otra titulación universitaria que no 

has finalizado, para la beca se tiene en cuenta el número de créditos de la 

matrícula y el porcentaje de créditos que hayas superado en el último año 

de la titulación que abandonas. 


